“2025  - AÑO DE LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO”

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA Nº 7966

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

Art. 1º).-	DISPÓNESE la colocación de dos vallas de contención (una de ellas desmontable, accesible para personas con discapacidad), frente a la puerta de ingreso del Jardín de Infantes de la Escuela “General Mitre”, situada sobre calle Santa Fe a la altura de la numeración 554 aproximadamente, todo ello conforme al dictamen técnico y croquis operacional obrantes a fs. 04 del Expte. Nº 148.757, y que forman parte de la presente ordenanza.-
Art. 2º).- 	La Secretaría de Infraestructura, a través de las Direcciones correspondientes, procederá a efectuar la señalización vertical y horizontal, de conformidad a las constancias de autos.-
Art. 3º).- 	La erogación que demanda el cumplimiento de lo establecido precedentemente, será imputado a la partida correspondiente del presupuesto vigente.- 
Art. 4º).- 	REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San Francisco, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.-


	Dr. Juan Martín Losano
Secretario H.C.D.
	Dr. Mario Ortega.
Presidente H.C.D.
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO
SECRETARIA DE GOBIERNO
DIRECCION DE SEGURIDAD VIAL Y DEFENSA CIVIL

San Francisco, 04 de Septiembre del 2.025.-
REF. EXPTE. N°: 148757

A: DIRECCION DE SEGURIDAD VIAL y DEFE! IVIL:
A: DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y MOVILIDAD URBANA:

En referencia a solicitud de fs. 01° del presente Expediente,
iniciada por Direccién del Jardin de Infantes “GENERAL MITRE”, esta instancia, tras
verificaciones pertinentes, cree conveniente, salvo su mejor criterio, acceder sobre veril OESTE de
calle Santa Fe, *(1) la colocacion de DOS (2) VALLAS DE CONTENCION, frente a Puerta de
ingreso/egreso del establecimiento escolar. Cabe mencionar, a modo de sugerencia, que una de las
vallas *(2), la que se ubicare en sector de Rampa de acceso a Personas con Discapacidad, ya
cimentada; deberia ser Desmontables, ya que, de llegar a necesitar el acceso, podrian disponer la

opcioén a retirarla, con posterior colocacién nuevamente.
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